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Guayaquil, Nuevé de Diciembre del dos mil quince 

Señor 

HERNANDO EDISON BASTIDAS BENAVIDES " z 

3 z ¿2 Ñ 

Deamis consideraciones: 

Cumplo en comuntcarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía HEBB COMPAÑÍA LIMITADA,, celehrada el día de hoy, 

lo ha reelegido como PRESIDENTE, cargo que tlesernpeñará por el lapso de (5) 
cineo años, con las atribuciones y déberes determinados en la Escritura Pública 

de Constitución otorgada el 2 de marzo del año 1999, ante el Notarip Séptimo 
del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala e inscrita en el Registro 
Mercantil el 7 de Mayo del mismo año, 

En el ejercicio de su pargo, Usted ejercerá individualmente la representación 

Jegal, judicial y extrajudicial de la compañía. Las demás atribuciones a su 

eargo, se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la compañía. 
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HERNANDO EDISON BASTIDAS BENAVIDES 
SOCIO FUNDADOR 

Acepto el cargo de PRESIDENTE: de:ja compañia HEB8 COMPAÑÍA LIMITADA, 
para el cual ido elegido.- Guayaquil, nueve de Diciembre del dog mil quince. 
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HERNANDO EDISON BASTIDAS BENAVIDES 
PRESIDENTE 
CÉDULA: 0401346937 
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En cumplimiénto” “con á lo Yispuesto en la ley, el Registrador Mercal del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 7: N 

Xx 1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, '. de la Compañía HEBB 
COMPAÑIA LIMITADA, a favor de HERNANDO EDISON 
BASTIDOS BENAVIDES, de fojas. 47. 256 a 47. 258, | Registro de 
Nombramientos número 15.213, / 
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! Guevaqui 11 de diciembre de 2015 O K 
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Ml La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. C 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO , 

INTENDENCIA DE Compañías DE GUAYAQUIL y 

20 SEP 2017 7 
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